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Criterios de Selección para la Admisión 
Fuente: Directorio Nacional para la Formación, el Ministerio y la Vida de los 
Diáconos Permanentes en los Estados Unidos. Conferencia de Obispos Católicos 
de los Estados Unidos.

CRITERIOS GENERALES – MISTERIO DE LA VOCACIÓN
Patrones de comportamiento observados entre diáconos 
ejemplares:

•	 Una “inclinación natural al servicio de la comunidad cristiana” 
y de todos los necesitados.

•	 Integridad psicológica.

•	 Capacidad de diálogo, que implica docilidad y apertura.

•	 Capacidad para compartir la fe propia, respetando otros 
puntos de vista.

•	 Capacidad para escuchar con atención y sin prejuicios — 
respetando a las personas en el contexto de su religión, raza, 
sexo, etnia y cultura.

•	 Buenas habilidades de comunicación y capacidad para 
hablar en público, con potencial para predicar, catequizar y 
evangelizar.

•	 Sentido de responsabilidad que incluye cumplir la palabra 
dada y completar el trabajo asumido.

•	 Responsabilidad tanto autónoma como colaborativa.

•	 Juicio equilibrado y prudente.

•	 Generosidad en el servicio.

•	 Capacidad para liderar, motivar, facilitar y animar a otros 
hacia una acción y servicio apropiados.

Cualidades espirituales y evangélicas del diácono incluyen:

•	 Discernimiento de un llamado al ministerio diaconal..

•	 Fe sólida y buena reputación cristiana.

•	 Participación en el apostolado de la Iglesia, con liderazgo 
demostrado en el área de preocupaciones sociales y justicia.

•	 Integridad personal, madurez y santidad.

•	 Participación regular en la vida sacramental de la Iglesia.

•	 Evidencia de amor y compromiso reconocidos y continuos 
con la vida y el servicio de la Iglesia — pastor/administrador/
director parroquial, personal pastoral, consejo parroquial, 
familia y amigos.

•	 Participación en oportunidades de crecimiento espiritual — 
retiros, días de reflexión, formación de adultos o programas 
de ministerio laical.

•	 Comprensión y disposición para aceptar las exigencias de la 
formación y el compromiso posterior de aprendizaje continuo y 
ministerio diaconal..

•	 Si está casado, un matrimonio positivo y estable, con 
comprensión y aprobación del cónyuge. Si es soltero, una vida 
madura y célibe.

•	 Miembro activo de una comunidad cristiana por al menos cinco 
años, con al menos dos en la parroquia actual.

•	 Capacidad de obediencia y comunión fraterna.

•	 Espiritualidad profunda y vida de oración.
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•	 Tener al menos 30 años y no más de 60 al comenzar la 
formación.

•	 Aval/consentimiento por escrito y apoyo continuo del pastor/
administrador/director parroquial durante los años en 
formación.

•	 Seguridad económica y estabilidad laboral suficiente.

•	 Fidelidad demostrada y amor por todo lo que enseña la Iglesia.

Otros Criterios
•	 Buena salud, capacidad para realizar estudios a nivel 

universitario y desenvolverse en un entorno de aprendizaje 
para adultos.

•	 Capacidad para dedicar tiempo y atención al estudio teológico, 
crecimiento espiritual, ministerio pastoral y transformación 
personal en un entorno multicultural.

•	 Amor por la Iglesia y disposición para adaptarse a las 
necesidades futuras de la misma.

•	 Participación en un apostolado parroquial, incluyendo — 
caridad, justicia, defensa, formación en la fe, liturgia y vida 
parroquial. Liderazgo como siervo.

•	 Estar libre de impedimentos o irregularidades canónicas (CIC, 
cc. 1040-1042).

•	 Prueba de ciudadanía estadounidense o estatus de residente 
permanente.
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¿Por qué un Diácono?

El ministerio diaconal trabaja mano a mano tanto con el ministerio 
sacerdotal como laical como un sacramento para hacer presente 
el Reino de Dios. Los diáconos son hombres con un carisma y un 
llamado a una disponibilidad radical al servicio del Pueblo de 
Dios, y la Iglesia. La vocación del diácono lo llama a colaborar 
con el obispo y los sacerdotes en un ministerio que no es 
suyo, sino de la Palabra de Dios, llamando a todos a la 
conversión y la santidad.

Es un ministerio de reconciliación, de alcance a los más 
marginados y necesitados, de educación y justicia. 
El diaconado no se restauró por falta de sacerdotes 
o ministros laicos, sino para atender la escasez de 
diáconos ordenados. Fue restaurado como “un ícono 
viviente de Cristo Servidor en la Iglesia... un signo visible 
o sacramento del mismo Señor Cristo.”

El Servicio de un Diácono

Los diáconos son ordenados para asistir al Obispo en su servicio 
pastoral; él los designa a su ministerio asignado. Generalmente se les 
asigna una parroquia y se les anima a tener asignaciones diocesanas 
— o “extra-parroquiales” — principalmente en agencias como 
hospitales, cárceles, prisiones, hogares de ancianos y refugios.

En la parroquia, los diáconos sirven en diversos ministerios: 
ministerio social, alcance comunitario, cuidado pastoral, OCIA, 
formación cristiana y pastoral juvenil. Algunos diáconos, cuyo 
ministerio es principalmente extra-parroquial, tienen una asignación 
litúrgica en una parroquia donde sirven en el altar y predican.

Los diáconos están llamados a servir como:

•	 Ministros de la Palabra: enseñan, predican y proclaman el 
Evangelio.

•	 Ministros de los sacramentos: presiden vigilias funerales, 
entierros, bautizos, matrimonios y bendiciones. Son ministros 
ordinarios de la Sagrada Comunión.

•	 Ministros de la caridad: Sirve a los olvidados en los márgenes 
— los pobres, enfermos, sin hogar y excluidos. Sirven en el ámbito 
social, despertando los dones de la comunidad en servicio a los 
demás.
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•	 Contactar a la oficina de Formación Diaconal para agendar una 
reunión personal, obtener materiales informativos y comenzar 
una evaluación inicial de aptitud para la admisión.

•	 Conversar sobre el interés en el diaconado con su esposa 
(si está casado), familia y pastor/administrador/director 
parroquial para recibir apoyo, aliento o descubrir posibles 
objeciones.

•	 Conseguir un director espiritual — que no sea el pastor, 
administrador o miembro del equipo pastoral — para 
comenzar el discernimiento del llamado vocacional.

•	 Revisar y considerar en oración los criterios para la vocación 
al diaconado.

•	 Asistir a las sesiones de discernimiento. Se requiere la 
participación tanto del interesado como, de su esposa, si está 
casado.

•	 Entrevista con un canonista después de completar las 
sesiones.

•	 Buscar el respaldo del párroco / director parroquial después 
de la autorización de la entrevista canónica.

•	 Completar el proceso de solicitud / selección después del 
respaldo del Párroco / Director de la Parroquia.
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1º – 2º Año de Formación: Aspirantado los cónyuges 
tienen requisitos de asistencia específicos. Al finalizar 
este camino y tras una evaluación completa, el Obispo 
selecciona a los candidatos para la formación diaconal 
formal; los seleccionados celebran el Rito litúrgico público 
de Candidatura.

3º – 5º Año de Formación: Candidatura, un período de tres 
años de formación intensiva.

	 3er Año: Enfoque temático: Lector.

	 4º Año: Enfoque temático: Acólito.

	 5º Año: Enfoque temático: Diácono.

Post-Ordenación: Proceso de cinco años con 
oportunidades formativas continuas para diáconos recién 
ordenados y, si están casados, también para sus esposas.

EL QUE quiera ser  
 grande ENTRE ustedes,  
será su SERVIDOR... – (MARCOS 10:43)

¿Qué se Espera de los Diáconos?

El diácono sirve al Obispo, con ciertas expectativas:

•	 Comprender que tiene una responsabilidad diocesana, 
un llamado a servir en diversos contextos.

•	 Competencia en el ministerio de la Palabra, como 
evangelizador y maestro; en la Liturgia como 
santificador; y en Caridad y Justicia como testigo  
y guía. 

•	 Voluntad para servir a la Iglesia diocesana donde sea 
necesario, incluso en los márgenes de la sociedad.

“Diáconos: recorriendo la distancia 
para servir al Pueblo de Dios.”


